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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00316 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: HUGO ARMANDO VILLAMIZAR BUENO. 

 

 

El Despacho Comisorio número 057 de fecha 16 de noviembre de 2021 

diligenciado por la ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY se agrega a los autos y 

se pone en conocimiento, a efectos de lo dispuesto en el artículo 40 del 

C.G.P. 

 

Del avalúo catastral aportado por el apoderado judicial de la parte 

actora, se corre traslado a la pasiva por el término de diez 810) días, 

conforme lo reglado en el artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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